
   

 

 

 

 
Madrid, 23 de octubre de 2018 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento , por procedimiento abierto, de un SERVICIO MÉDICO PARA LA REALIZACIÓN DE 
UNA CAMPAÑA DE PREVENCIÓN DE CÁNCER GINECOLÓGICO Y DE MAMA (Licitación 
6011800186) 
 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a continuación 
se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

CLINICA LA LUZ, S.L. 

 

   El Anexo I del Pliego de Condiciones Particulares (MODELO 
DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA) que aportan como oferta 
económica, no está firmado electrónicamente por el licitador o 
su representante legal tal y como indica el apartado 41 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar de nuevo el Anexo I del Pliego 
de Condiciones Particulares (MODELO DE PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA) firmado electrónicamente. 

 

GABINETE MEDICO 
VELAZQUEZ   S.L. 

   

 El Anexo I del Pliego de Condiciones Particulares (MODELO DE 
PROPOSICIÓN ECONÓMICA) que aportan como oferta 
económica, no está firmado electrónicamente por el licitador o 
su representante legal tal y como indica el apartado 41 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar de nuevo el Anexo I del Pliego 
de Condiciones Particulares (MODELO DE PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA) firmado electrónicamente. 
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